
  

Temuco, 19 de junio 2026 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA, 
 

Certifica que: 
 

Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Notificaciones: 
 

 

2° Juzgado Civil Temuco, causa Rol V-73-2026, Caratulado “LÓPEZ/”, por sentencia 30-05-2026, se 

declara interdicción por demencia de doña María Cruz Jiménez Valenzuela, C.I. 2.957.284-4, quedando 

privada de la administración total de sus bienes y designándose curador definitivo a don Claudio Antonio 

López Jiménez, C.I. 11.686.986-1, quedando eximido de la obligación de rendir fianza o caución y de 

confeccionar inventario solemne. – 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2026-06-19T11:59:21-0400
	LEONIDAS JAIME CANDIA ÁLVAREZ




